
Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y 
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 18764074002379

aprobado en 2024-06-28 hasta el 2024-12-25, vigencia 6  Meses,  prefijo FE desde el número 2102 al 2500

Firma Elaborado por : WENDY DAYANA CA Firma Recibido

CUFE :41af13bfd078a8718e1c3c83a6fadfa32c697930134f925f29b31b43910b4ebacaf36ec752290fcd4761d05da7e4ae25

JAIME BELTRAN URIBE
NIT : 10,125,834 - 1

CL 8 No. 19-130 BRR EL JAPON
DOSQUEBRADAS - COLOMBIA

606-3236596 3147856174
jaimepfx@hotmail.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4649 Tarifa 5.50

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE CENTRO METALMECANICO

899,999,034 - 1

CARRERA 30 17B 25S 17B 25S

3108811352

Vendedor

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.
gov.co

Ciudad PEREIRA - COLOMBIA Centro Costo 4

432

TVEC - SANDRA

RemisiónCorreo
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FACT ELECTRONICA DE VENTA
TVEC OTRAS ENTIDADES

FE 2106

2024-07-05

Fecha y Hora de Factura

Generación

Expedición 2024-07-05

15:06:35

15:08:13

Vencimiento 2024-08-04

1 0160100000378 ALICATE CORTA FRIO 4 PUL- 10 CM PT UN 20.00 12,016.81 240,336.13

2 0160800000028 CARETA PARA SOLDADURA S-C UND 12.00 65,462.18 785,546.22

3 0160100000379 ESMERIL DE BANCO 1/2 HP RUEDA 6 PULG - T UN 1.00 487,310.92 487,310.92

4 0160100000380 PASTA PARA SOLDAR 60 G - T" UN 1.00 7,478.99 7,478.99

5 0160100000381 PINTURA EPOXICA AZUL GALON-IND UN 8.00 161,344.54 1,290,756.30

6 0160100000382 PINTURA EPOXICA BLANCO GALON- IND. UN 2.00 161,344.54 322,689.08

7 0160100000131 FLEXOMETRO GRIPPER - GRADUACION METRICA 5M - T UND 15.00 21,764.71 326,470.59

8 0160100000273 LIMA TRIANGULO PESADO 8 PULGADAS 32DPP CON MANGO UND 2.00 14,201.68 28,403.36

9 0160100000383 JUEGO DE 29 BROCAS ACERO RAPIDO CON PUNTA SPLIT UN 5.00 471,386.55 2,356,932.77
A

Total Items 9
 Total Bruto 5,845,924.36
 IVA 1,110,725.64
 Total a Pagar $ 6,956,650.00

FORMA DE PAGO MEDIO DE PAGO

Credito Credito Efectivo Cuota 1 F - 402- 2106 Vence el
2024-08-04

6,956,650.00

VALOR EN LETRAS

Seis Millones Novecientos Cincuenta Y Seis Mil Seiscientos Cincuenta Pesos

OBSERVACIONES

#$36-00-011-921410;OC129650;lgomez@sena.edu.co#$

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 129650

Artículo 343. Literal: c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, tele ventas y ventas electrónicas se entenderán gravadas
en el municipio que corresponda al lugar . . **CONSIGNAR A BANCOLOMBIA CUENTA CORRIENTE 85230010040 **



Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1COPIA

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y 
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 18764074002379

aprobado en 2024-06-28 hasta el 2024-12-25, vigencia 6  Meses,  prefijo FE desde el número 2102 al 2500

Firma Elaborado por : WENDY DAYANA CA Firma Recibido

CUFE :41af13bfd078a8718e1c3c83a6fadfa32c697930134f925f29b31b43910b4ebacaf36ec752290fcd4761d05da7e4ae25

JAIME BELTRAN URIBE
NIT : 10,125,834 - 1

CL 8 No. 19-130 BRR EL JAPON
DOSQUEBRADAS - COLOMBIA

606-3236596 3147856174
jaimepfx@hotmail.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 4649 Tarifa 5.50

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE CENTRO METALMECANICO

899,999,034 - 1

CARRERA 30 17B 25S 17B 25S

3108811352

Vendedor

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.
gov.co

Ciudad PEREIRA - COLOMBIA Centro Costo 4

432

TVEC - SANDRA

RemisiónCorreo
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FACT ELECTRONICA DE VENTA
TVEC OTRAS ENTIDADES

FE 2106

2024-07-05

Fecha y Hora de Factura

Generación

Expedición 2024-07-05

15:06:35

15:08:13

Vencimiento 2024-08-04

1 0160100000378 ALICATE CORTA FRIO 4 PUL- 10 CM PT UN 20.00 12,016.81 240,336.13

2 0160800000028 CARETA PARA SOLDADURA S-C UND 12.00 65,462.18 785,546.22

3 0160100000379 ESMERIL DE BANCO 1/2 HP RUEDA 6 PULG - T UN 1.00 487,310.92 487,310.92

4 0160100000380 PASTA PARA SOLDAR 60 G - T" UN 1.00 7,478.99 7,478.99

5 0160100000381 PINTURA EPOXICA AZUL GALON-IND UN 8.00 161,344.54 1,290,756.30

6 0160100000382 PINTURA EPOXICA BLANCO GALON- IND. UN 2.00 161,344.54 322,689.08

7 0160100000131 FLEXOMETRO GRIPPER - GRADUACION METRICA 5M - T UND 15.00 21,764.71 326,470.59

8 0160100000273 LIMA TRIANGULO PESADO 8 PULGADAS 32DPP CON MANGO UND 2.00 14,201.68 28,403.36

9 0160100000383 JUEGO DE 29 BROCAS ACERO RAPIDO CON PUNTA SPLIT UN 5.00 471,386.55 2,356,932.77
A

Total Items 9
 Total Bruto 5,845,924.36
 IVA 1,110,725.64
 Total a Pagar $ 6,956,650.00

FORMA DE PAGO MEDIO DE PAGO

Credito Credito Efectivo Cuota 1 F - 402- 2106 Vence el
2024-08-04

6,956,650.00

VALOR EN LETRAS

Seis Millones Novecientos Cincuenta Y Seis Mil Seiscientos Cincuenta Pesos

OBSERVACIONES

#$36-00-011-921410;OC129650;lgomez@sena.edu.co#$

ORDEN DE COMPRA

Prefijo Numero 129650

Artículo 343. Literal: c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea, tele ventas y ventas electrónicas se entenderán gravadas
en el municipio que corresponda al lugar . . **CONSIGNAR A BANCOLOMBIA CUENTA CORRIENTE 85230010040 **



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764074002379

      1 0 1 2 5 8 3 4 1 BELTRAN URIBE JAIME

Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

CL 8    19    130 BRR EL JAPON

Colombia Risaralda Dosquebradas

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 4 -0 6 -2 8 /1 5 :4 5 :2 1

BELTRAN URIBE JAIME

Cédula de Ciudadanía

1 0 1 2 5 8 3 4       1

BELTRAN URIBE JAIME

2024-06-28 / 03:45:21 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764074002379

      1 0 1 2 5 8 3 4 1 BELTRAN URIBE JAIME

2 2

COMERCIALIZADORA POLYFLEX CL 8    19   130 BRR EL JAPON

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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